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UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA  Aprueba   Adenda  al  Convenio  Académico    de 
     SECRETARÍA GENERAL                  Doble-Grado de Doctorado entre,  la Universidad  
          DECRETACIÓN  de La Frontera y la Universidade Tecnológica 

Federal Do Paraná. 
 ---------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

TEMUCO, 06 de octubre de 2025 
 
 
      RESOLUCION EXENTA 2660/2025 
 
 
      VISTO:  
  

 Ley N°21.094, Ley sobre Universidades del Estado. 

 DFL Nºs 17 de 1981 del MINEDUC que crea la Universidad de La Frontera. 

 DFL N°25 de 2024 del MINEDUC que aprueba Estatuto de la Universidad de La 
Frontera. 

 D.S. N°155 de 2025 en trámite, que aprueba nombramiento del Sr. Rector de la 
Universidad de La Frontera. 

 D.U. Nº314 de 2010 que aprueba nombramiento de Secretario General de la 
Universidad de La Frontera, y 
 
  

      CONSIDERANDO: 
 

1.- Que, el artículo 2 letra c) de la Ley N°21.091 
sobre Educación Superior, establece entre los principios del Sistema de Educación Superior el 
de Cooperación y colaboración, indicando que “[…] el Sistema velará por la integración regional 
e internacional de redes de conocimientos e intercambio académico, en el marco de la 
cooperación y colaboración”. 

2.- Que, el artículo 52 letra b) de la Ley N°21.094 
sobre Universidades Estatales establece la colaboración entre las universidades del Estado y 
con otras instituciones de educación, disponiendo que “Las universidades del Estado deberán 
colaborar entre sí y con otras instituciones de educación con el propósito de desarrollar, entre 
otros, los siguientes objetivos:  

 
b) Fomentar relaciones institucionales de cooperación y colaboración con universidades y 

entidades nacionales y extranjeras, en el ámbito propio de las funciones de educación superior. 
 

3.- Que, por Resolución Exenta N°0708 de fecha 16 
de marzo de 2022, se aprobó Misión de la Universidad de La Frontera, disponiendo en su inciso 
3° que la Universidad “Asume con vocación de excelencia y calidad, la formación integral de 
personas con capacidad crítica y reflexiva, que promuevan el diálogo racional y la tolerancia, 
contribuyendo a forjar una ciudadanía inspirada en valores éticos, democráticos, cívicos y de 
solidaridad social; aportando a la conciencia social crítica y transformadora; éticamente 
responsable de las necesidades de la región, del país y de la comunidad internacional, para el 
logro del bien común”.        

 
                                                                                                                     
4.- Que, por Resolución Exenta N°0162 de 2025, se 

aprobó Convenio Académico de Doble-Grado de Doctorado entre, la Universidad de La 
Frontera y la Universidade Tecnológica Federal Do Paraná. 

 
 

5.- Que, mediante Memorándum N°46/DDI de fecha 
02 de octubre 2025 del Director de Internacionalización, don Milko Jorquera Tapia, solicita 
aprobar Adenda al Convenio Académico de Doble-Grado de Doctorado entre, la Universidad de 
La Frontera y la Universidade Tecnológica Federal Do Paraná. 
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                                                                     6.- Que, la Dirección Jurídica de la Universidad de 
La Frontera, otorgó visto bueno al presente Adenda al Convenio. 
 
 

7.- Que, de conformidad a lo dispuesto en la 
resolución N°36 de 2024 de la Contraloría General de La República sobre toma de razón, la 
presente resolución se encuentra exenta del trámite de toma de razón. 

 
 

      R E S U E L V O: 
 

APRUEBASE Adenda al Convenio Académico de 

Doble-Grado de Doctorado, suscrito con fecha 24 de septiembre de 2025 entre, la 
UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA (UFRO), RUT N°87.912.900-1, Chile, representada por su 
Rector (S), Sr. Prof. Dr. León Aloys Bravo Ramírez cuya personería para actuar consta del 

Decreto TRA N°311/4/2025 de fecha 23 de enero de 2025, Resolución Exenta N°2119 de 2018 y 
Resolución Exenta N° 1650 de 2010 y sus modificaciones ambas de la Universidad de La 
Frontera, y por otro lado, la UNIVERSIDADE TECNOLÓGICA DO PARANÁ (UTFPR), Brasil, 
representada por su Rector, Sr. Prof. Dr. Marcos Flávio de Oliveira Schiefler Filho, han 
acordado mutuamente las cláusulas que se presenta a continuación: 
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ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 

 

 

 

 
 
PLINIO DURAN GARCIA                  JUAN MANUEL FIERRO BUSTOS  
SECRETARIO GENERAL                                       RECTOR  
 
JMFB/PDG/CMI/mcc 
 
Distribución: 

 
   Dirección de Internacionalización 
 Div. Seguim. Proy. Inst. 
 Div. Operaciones Financieras 

 Doña Antonia Espinoza Corso 

 Doña Yasna Contreras Fuentealba 
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